
Domingo 4 de Abril de 1897. Núm. 81.

pUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

t8Ti*, 8*tRAQ0ZA> en la Administración del Bo- 
^•sericordi^ Imprenta la Casa-Hospicio 

^•MUendo^P6*01168 de faera podrán hacerse 

en libranza del Tesoro 
eQe fácil cobro.

11 ^enU,6'P°ndencia se remitirá franqueada 
’ dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TKKIim PRSKTAS AL AÑO

Loa edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminie- 
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

¿^PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

'einui108 de Afen la Península, islas adyacentes, Canarias y 
’e»» de su «2a 8uietos á la legislación peninsular, á los 

Us civiiP)^Omul^aclAn» 91 en 01198 no 80 dispusiese otra 
^eVe6cpr°^iiciane(i0Ael Ooblerno son obliga lorias para la capi- 

df»o ^08de ^ue 86 publican ofi. talmente en ella, y 
^'“(Lev dAa^lí’8 P9ra 108 demAH Pueblos de la misma 

dea de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTEJ3FICIAL

IHíL CONSEJO lili JlINISTIiOS
(Q. d el Rey y la Reina Regente 
^ansinT ^ Augusta Real familia conti- 

n°vedad en su importante salud.
(ffscíZa 2 Abril 1897.)

^J_E£CIO N CU A R T A.

^^IUlSTBllClOlf BK HAG1MBA
RoVlNciA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR
^^8 8q general de Contribuciones indi- 
F r  r^° feol S!rVÍdo Presfcar sa aprobación á mi 

r6sPon de febrero último, en que decla- 
(jQ 16S de los débitos resultantes por el 

tr0S°8’ Darg9. Coil3unios á los Ayuntamientos de 
MQ-,a| U6^0s de la Ribera, Olvés, Jaulín, He- 

p Monegrillo, Moyuela, Nonaspe, 
6) Vi|| Ir°y> Tierga, Velilla de Ebro, Villafe- 

de pa?ay°r> Luna, Letúx, Llueca y Villa- 
¿ > y.

Mv'91108 qu6 11Uucia para conocimiento de los in- 
^^dn]6 COn8Ltuyen dichas Corporaciones;

8 Que no obstante dicha aprobación 

puede haber lugar al recurso de alzada que dispo - 
ne el art. 318 del vigente reglamento de Consu
mos, para lo cual se hallan relevados del previo 
pago del importe de las responsabilidades decla
radas.

Zaragoza l.° de Abril de 1897.—El Delegado 
de Hacienda, Ricardo Guijarro.

. SECCIÓN QUINTA

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
SECRETARÍA.

Kelación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
9 de Marzo de 1897.—Diputación provincial de 

Zaragoza, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 27 de Agosto de 1896, 
sobre liquidación de débitos en el expediente ins
truido en virtud de la ley de 16 de Abril de 1895.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley 
orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid l.° de Abril de 1897.—El Secretario 
mayor, Julián González Tamayo.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA
CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES

Es t a d o  demostrativo de la recaudación é inversión 
1896 hasta 31 de Marzo de 1897.

EJERCICIO ECONÓMICO
de los fondos provinciales desde l.° de Noviem^

j Capitulo
Articulo INGRESOS PESETAS

PESETAS

L°
4.°
8.°
11

,l-°
Unico

2.°

Existencia en 31 de Octubre de 1896................................
Idem en 31 de Diciembre de id. al cerrarse definitiva

mente el ejercicio de 1895-96......................................
Recaudado por rentas y censos...........................................
Idem por repartimiento.......................................................
Idem por arbitrios especiales...............................................
Idem por resultas..................................................................

• 4.430(66

H.103‘92
79‘62

246.369‘58
6.943‘25

31.398*39

300.325*42

GASTOS

l.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.®
10
12
13

Administración provincial 
Servicios generales............  
Reparaciones......................  
Cargas..................................  
Instrucción pública...........  
Beneficencia........................ 
Corrección pública........... 
Imprevistos........................  
Carreteras............................ 
Otros gastos........................ 
Resultas..............................

40.362*96
10.512*35

1.021*45
22.106

7.369*98
140.591*54

18.376*93
11.853*20

9.974*25
5.087*50
4.862*17

272.118139

RESUMEN

Importan los ingresos
Idem los gastos.........

Existencia
Que consiste:

En obligaciones provinciales...........
En papel moneda...............................
En plata...............................................
En calderilla........................................

300.325*42
272.118*33

28.207*09

5.800 ’
«■«O I 28.207-09
5.507 1

500*09 1 ____ __

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 125 de la ley Provincial vigente’ 
este periódico oficial. . nnntador

Zaragoza l.° de Abril de 1897,—El Ordenador de pagos, Alfredo de Ojeda.—El Con 
provinciales, León de la Escosura.

SECCIÓN SEXTA

El Ayuntamiento de mi presidencia y Vocales 
asociados, constituidos en Junta municipal, tie
nen acorddo proceder al arriendo á venta libre, 
por el término de uno á tres años, de los derechos 
que devengan todas las especies sujetas.al impues-

IGUAL
i»

blío»se P»1

______  e 38
to de consumos, bajo el tipo y com,1G t/i'
hallan de manifiesto en la Secrebai*'1
ración, á cuyo efecto se celebrara Jo < 
basta el día 5 de Abril próximo, de
la mañana, en la Casa Consistorio , y 
efecto, se verificará la segunda el l- 1¡1 
mo por un año solamente, y por e yriíne^' 
terceras partes del señalado para Ia r
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anf ■86 Proced(. /enores subastas no dieran resultado, 
arri6ndo de los derechos con ven- 

Ciiyai. Us1lva Por l°s gruPOS de líquidos y car- 
^tado /.u )astas tendrán lugar el día 26 del 
^ieute, 1)‘• en ?u caso el b y 16 de Mayo si- 

^Hifiest o 6* de condiciones que estará 

^UeTlí’-^ 30 de Marzo de l897-—E1 Alcalde,

—------ ----- -
^as^ez (]6 i de Abril próximo viniente, y hora de 
8|^Orial de a maHana> se celebrará en la Sala Con- 
a arr^ndn PU061o la segunda subasta para । artíe a¡ Venta. libre de los derechos de tarifa 
(■ 1897' UX sujetos al impuesto de consumos 
'loaes qu 1898, con arreglo al pliego de condi- 
í^^yuntS° ■ da d0 manifiesto en Secretaría de

JJartes y por el tipo de las dos terce-
6rJl Pesetas ¿Up0,t0tal y reoarg°s que importan 
e OPOsicion cutimos) pero en este caso las 
l)0 Vez de no. 86 admitirán más que por un año

8i ^Uese Por 0i de Primera su‘ 
^'^Muro31 d6 Marzode I897.—El Alcelde, 

h.116^0 Uenlain^en^0 y Junta de asociados de este 
Cf1, ^r|Hinc) eOrdado el arriendo á venta libre, 
f^^os v , e ,luo a tres años, de los derechos de 
a ? v'gentc.u lfi-arg°s sobre las especies de las tari- 
dde no |CUua subasla S0 celebrará el día 10 de 
(j^l día 2o’ (ih  "ir P^tor, tendrá lugar la segun
de’ Se Procea ( . ^mo, y si tampoco diese resulta- 

de (^a arri6udo con la exclusiva de los 
Vf 1 ^'anos y carnes, cuyas subastas ten- 
Oa?sPer:tiv? 108 días 90 de Abril, 10 y 20 de Ma- 

^Pnaisfc^611^6’ cintrándose todas ellas en la 
al nro11^’ de di021 a d006 su mañana, con 

e^ u0 de condiciones que se halla de 
k 1,(ira i o * fl decretaría municipal.

“etlo.^E]® Abril de 1807.—El Alcalde, Andrés 
Secretario, León Carnicer.

l)?lA-ynrt “ -
í-ienen1*611^0 y Jnnta de asociados de este 

c? ^bíe, D acordado proceder al arriendo á 
y UU0 a i11'09 añ°s> J0 lo8 derechos 

a' 'a Que u Sj’18 recargos, mediante la oportuna 
d6 8n7C r.a luSar 61 día 10 del actual, á 
8i ésta na®auaí en Ia 8ala Consistorial del 

>Zeld¿77diere resultado, se celebrará una ' 
Vió (L Ao de I ' ad6í mismo mes, á igual hora, 

Y 6 3il8e nn. , dos Creerás partes del que sir- 
N®aPre^k primera.

üpi'^iciies ■' ,l de tampoco se presenten 
ilendo e0.ei! la segunda subasta, se procederá

8 de r a.exclusiva, por un año, de los 
"Mu19,8 suC6 .''luidos y carnes, celebrándose tres 

los d,- 6U el mismo local y hora indi- 
X76» tod( 27 del aotualJ 7 y 16 d6 Mayo 
r Sr । een sujeción á los pliegos de condi- 

a an de manifiesto en la Secretaría V, “Iba ,?;0-
de Abril de 1897.-El Aloalde,

619___
El Ayuntamiento de mi presidencia y Vocales 

asociados, constituidos en Junta municipal, tienen 
acordado proceder al arriendo á venta libre, por 
el término de uno á tres años, de los derechos que 
devenguen todas las especies sujetas al impuesto 
de consumos, bajo el tipo y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, á cuyo efecto se celebrará la primera su
basta el día 10 de Abril próximo, de diez á doce 
de la mañana, en esta Casa Consistorial; y de no 
tener efecto, se verificará la segunda el día 20 del 
mismo por un año solamente y por el tipo de las 
dos terceras partes del señalado para la primera.

Si las anteriores subastas no diesen resultado, 
se procederá al arriendo de los derechos con venta 
á la exclusiva por el grupo de líquidos y carnes, cu
yas subastas tendrán lugar el día 30 de Abril y en 
su caso el 10 y 21 de Mayo siguiente, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto como el 
anterior.

Orcajo 31 de Marzo de 1897.—El Alcalde, José 
Cortés. ’

La primera subasta del arriendo á venta libre de 
los derechos y recargos correspondientes á todas 
las especies de consumos en esta villa, para el ejer
cicio de 1897-98, tendrá lugar en la Casa Consis
torial el día 12 del actual mes, dando comienzo á 
las diez de su mañana y terminando á las doce.

El tipo total de licitación será el de 11.687‘01 
pesetas, y la subasta se verificará por el sistema de 
pujas á la llana.

La cantidad necesaria que habrá de depositarse 
para hacer postura será la del 1 por 100 de dicho 
tipo, y la fianza que en su cá’so haya de presen
tarse, la cuarta parte del de adjudicación del 
arriendo en metálico.

Si en dicha subasta no hubiese licitador, se ce
lebrará otra igual el día 22 del expresado mes, en 
la que se admitirán posturas por las dos terceras 
partes del tipo.

Villafeliche l.° de Abril de 1897.—El Alcalde, , 
Florencio Jimeno.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios para hacer efectivo en este 
pueblo el impuesto de consumos en el próximo 
ejercicio, el Ayuntamiento y asociados de la Jun
ta municipal, han acordado el arriendo á venta li
bre, por un período de uno á tres años, de todas 
las especies sujetas al impuesto, por el tipo y con
diciones que están de manifiesto en la Secretaría, 
cuya primera subasta se celebrará el día 12 del ac
tual, á las once de la mañana, y si no da resultado, 
se celebrará la segunda el día 22 del mismo mes, 
á igual hora, sirviendo de tipo las dos terceras 
partes del importe del cupo de la primera. Si tam
poco esta diera resultado, se procederá al arriendo 
con venta á la exclusiva de las especies compren
didas en los grupos de líquidos y carnes, cuyas su
bastas tendrán lugar los días 1." de Mayo viniente, 
11 y 21 de dicho mes, en las mismas horas y lo
cal de esta Casa Consistorial, cuyo pliego de con
diciones estará de manifiesto en esta Secretaría.
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Figueruelas l.° de Abril de 1897.—El Alcalde, 
Carlos Olivito.

Intentados, sin efecto, los encabezamientos gre
miales, el Ayuntamiento y vocales asociados de 
la Junta municipal tiene acordado el arriendo á 
venta libre de todas las especies de consumos por 
tiempo de uno á tres años, á contar desde el vi
niente de 1897 á 1898, cuya primera subasta 
tendrá lugar en la Casa Consistorial el día 12 del 
corriente, á las diez de su mañana, y con sujeción 
al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría; y de no producir efecto, se ce
lebrará la segunda el día 23 del actual, por las dos 
terceras partes y por solo un año.

De no dar resultado, tendrá lugar el arriendo 
á la exclusiva de los grupos de líquidos y carnes 
por un año, celebrándose la primera subasta el día 
4 de Mayo próximo, y de resultar desierta, se ce
lebrarán la segunda el día 12 y la tercera el día 
20 del mismo y horas de diez á doce de sus ma-

fl.Tl 8.S
Fréscano l.° de Abril de 1897.—El Alcalde, 

Juan Cuartero.

El padrón de cédulas personales formado para 
el año económico de 1897-98, la matrícula indus
trial y el presupuesto municipal ordinario de este 
pueblo para el mismo ejercicio, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal por espacio de 
15 días, á contar desde hoy día de la fecha; du
rante dicho plazo podrán los contribuyentes exa
minar dichos documentos y presentar las reclama
ciones que estimen procedentes.

Bordalba l.° de Abril de 1897.—El Alcalde, Ma
nuel Pérez.

Habiendo sido declarados libres de la enferme
dad variolosa que padecían los ganados de este 
pueblo, y por lo tanto levantados del acantona
miento en que han permanecido durante la enfer
medad, se hace piíblico para satisfacción de los 
ganaderos de este pueblo y limítrofes.

Bordalba l.° de Abril de 1897.—El Alcalde, Ma
nuel Pérez.

SECCIÓN SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud
D. Julio López Gil, Juez municipal, Letrado, del 

bienio anterior en Calatayud, ejerciente funcio
nes de primera instancia de la misma y su par
tido en los autos que se dirá por ausencia con 
licencia del propietario é incompatibilidad del 
actual Juez municipal y suplente:
Hago saber: Que en este Juzgado y Escribanía 

del que refrenda penden autos de demanda de ma
yor cuantía á instancia de D. Ramón Garcés de 
Marcilla y Corral, vecino de Ateca, contra D. Vicen

te Costea Monge, que lo era de Morata 6 
hoy sus herederos, sobre nulidad de act,u^og pft. 
judiciales y reivindicación de dos fincas, cu
gos de la Huerta y Moratilla, del
cipal de dicho Morata; cabida 57 y oC^°^ es- 
das respectivamente, en los cuales, a vir
crito del actor, por providencia de hoy, ^art'n 
rándose el actual domicilio de D. ManU & 0n 
Costea, Médico del batallón de María Cris
la Isla de Cuba; he acordado citar y i06
dicho Martin como sucesor del v. v 011
ya difunto, en los bienes de referencia, Pal?gerCiÓ!i 
término de dos meses, á contar desde a
de este edicto en la Gaceta de MadTt en 
Of ic ia l  de esta provincia, se persone e’\^¿0¿ole 
este Juzdo y mencionados autos; ape , gll6 
con que no haciéndolo le parará el Pe J 
hubiere lugar en derecho. >e 1897*

Dado en Calatayud á 24 de Marzo 
—Julio López.- D. S. O., Boque Romeo^^

PARTE NO OFICIAL
--- ----------

ANUNCIOS

ELECTRA-PERAL ZARAGOZANA
— ta Sooieí

El Consejo de Administración de e®090rvó 
dad, haciendo uso de la facultad qu® j^arz0 
emitir las obligaciones creadas en 1- . pla^o
1895, ha acordado anticipar el^egLl el *■ 
amortización de estos títulos señaj de e g 
l.° del próximo Septiembre. En vi sefi0^ 
acuerdo, se pone en conocimiento i se^ildel 
obligacionistas de esta Sociedad qu 14 
sorteo de amortización tendrá lugar forin11 
actual y á las doce de su mañana,(en aüboriza 
tablecida por las bases de la . .¿e,
con la presencia de un Notario p

Zaragoza 2 de Abril de 1897. 0 3a9
Basilio Paraíso.—El Secretario, ^au 
Ramírez.

7 ° TERCIO DE LA GUARDIA Clvl
— ( jgl ftG ।

A las doce de la mañana del día 1^’^, 
tendrá lugar en esta Casa-cuartel, 
venta en pública subasta, por dese ' ,0 est0 a jof, 
bailo propiedad del Estado; el Pa^°i0i 9»' 
ció y voz pública será de cuenta 
reservándose la Junta la facultad d ^eU11 
basta, si las proposiciones que se pre 
vienen á los intereses del Cuerpo. /ioroPe

Zaragoza 2 de Abril de 1897.—^ 
inspector, Manuel Nevado y BenjüF1^^,^-^

IMPRENTA DEL HOSPÍ^0


